
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Expediente No. 63001400300-6-2021-00279-00 

 

 

En atención a que a la fecha de la presente providencia no se ha cumplido con la 

carga procesal dispuesta en proveído fechado al 29 de marzo de 2022 (archivo 22). 

Esta judicatura dispone entonces requerir nuevamente a la apoderada judicial de 

los asignatarios LUIS CARLOS MUÑOZ TRIANA y LUZ DARY MUÑOZ TRIANA, a 

fin de que en el término de diez (10) días, se sirva aportar al despacho, el mandato 

otorgado por los referidos ciudadanos, en el cual sea designada como partidora en 

este asunto. 

 

Lo anterior so pena de que el Juzgado nombre un partido de la lista de auxiliares. 

 

Por el centro de servicios, remítase copia del presente auto, y del visible a orden 22 

del expediente, a la apoderada judicial MARTHA CECILIA MERLANO MARTINEZ.1 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Carpeta 01) 

                                                 
1 mcmerlano@hotmail.com / mcmermar@hotmail.com  
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